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1. OBJETO

Establecer un procedimiento documentado que describa la manera como la organización debe gestionar oportunamente las peticiones, quejas, reclamos y sugerencias captados de los clientes.

2.
ALCANCE

 Este procedimiento aplica a las actividades relativas a las peticiones, quejas reclamos y sugerencias.
3. DEFINICIONES 

Petición: Petición o derecho de petición es aquel derecho que tiene toda persona individual o jurídica, grupo, organización o asociación para solicitar o reclamar ante las autoridades competentes -normalmente los gobiernos o entidades públicas.

Queja: expresión de insatisfacción hecha a una organización, con respecto al servicio o al propio proceso de tratamiento de las quejas donde se espera una respuesta o resolución explícita o implícita.

Reclamo: Expresión de la insatisfacción hecha a la organización, relativa a sus productos, o relacionadas con su proceso de manejo de reclamos, donde una respuesta o solución es una expectativa explícita o implícita.

Sugerencia: Idea que se sugiere o se propone a una organización para que la tenga en consideración o piense en ella a la hora de hacer algo.
Reclamante: persona, organización o su representante que expresa una queja.

Cliente: organización o persona que recibe un producto.

4. RESPONSABLE

El administrador de Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias PQR´s es el encargado de realizar el análisis y seguimiento del tratamiento y gestión de las peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

Los funcionarios competentes de responder peticiones, quejas, reclamos y sugerencias de su área correspondiente. 

5. CONTENIDO

5.1 Peticiones: El documento llega a la oficina recepción, lo recibe la persona encargada, ingresa la petición y se direcciona por medio del software SAIA al administrador de PQR´s quien debe darle respuesta antes de 10 días, dicha respuesta regresa por el mismo programa hacia recepción y también en formato físico para que se haga llegar al cliente o usuario por medio de mensajería. 

5.2   Evaluación Inicial de la Queja: Después de recibir y direccionar cada queja el administrador de PQR´s hará una evaluación en términos de severidad, impacto y oportunidad, como criterio para definir la prioridad en la gestión de las quejas.

5.3  Investigación de las Quejas: el proceso que genera la queja en cabeza de su responsable y el grupo de trabajo, realizaran una investigación de todas las circunstancias e información pertinente acerca de la quejas, enfocados en buscar las causas.

5.4   Respuestas y Comunicación de la Decisión a las Quejas: la organización ofrecerá una respuesta escrita o telefónica sobre el tratamiento o solución de la queja y la forma de prevenir su ocurrencia en el futuro. Esta respuesta debe realizarse máximo dentro de los 5 días hábiles del cierre de la queja.

5.5  Cierre de la Queja: la organización establece que todas las quejas serán sometidas a un cierre previa retroalimentación de la aceptación del reclamante con el tratamiento realizado por la organización, dejando registro del cierre.

5.6   Mantenimiento y Mejora: el coordinador de calidad mensualmente recopila, analiza y evalúa las causas de las quejas y realizara un análisis de tendencia por proceso. Igualmente en las auditorías internas se hará una evaluación de desempeño del proceso de  tratamiento de quejas. 

5.7  Revisión de las Quejas por la Dirección: En el informe de la revisión gerencial, la organización debe incluir como una de las entradas la idoneidad, adecuación y eficacia en el tratamiento de las quejas captadas y de su compromiso para corregir las deficiencias en los procesos. 
6. DOCUMENTOS RELACIONADOS
1. Copia de Seguridad
2. Servidor
7. DOCUMENTOS RELACIONADOS
7.1  Procedimiento  de Acciones Correctivas.
7. REGISTROS:
7.1 Acta de control de apertura de los buzones.

7.2 Informe de Revisión Gerencial.

7.3 Quejas.

7.4 Acciones Correctivas.
8. ANEXOS:
8.1 No aplica.



